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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe a esté periódico en la imprenta-de-José ííft.vz.aEz I U O O X D O , — calle de La Pialaría,,«7.'.-rá'>í> reales áesiieátre y .|i> el trimestre pagados 

anlicipadps..Los anuncios se insertaran-á;medu> real linea para los suscritores y txti real linea para los que no lo sean. - • \ _ 

' .LueKoqiie los Sres. Alcalrtes y Seí-ret ir ius reciltan loa numuros del. Boleün que 
correspóiidsu ni dtairuoi uisjtumiran qinf he fije uii ejeiujuar en el aiuu tiu custuuiore dou-
ile i'erinaiifi'era .hüí.i'.tel rea DO del ñu mero s i ^ M i t i u e . 

Los 'SMreiárioa cüiilá'rári ile.'friiWrvai Ui l í o l e i i n e s c o l e c c i o n a d o s o r d e n a d a n M t * 
p a r a s u euuuad&ruduiou q u e d e u e r á v a r i í i ü d r s d c a J a año. 

P A R T E ^ O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de iinistios. 

S. M. el Uey (Q. I ) . O.) y la 
Serenísima Señor» Princesa cíe-
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela .leí 10 il-Julio.) 
MI.MSTEHIO ItE LA üOBEBN iCIO.V. 

. UIRECCION GENERAL 
UEiCUattEOS Y fSLBQIÜPOS. 

Debinndo proveerse 50 pinzas 
de Aspirantes del Cuerr-o de Te-
légrafos, según lo ilispuesto en 
lieal órden de 15 daI actual, los 
i.'ulivídDos que reúnan lascircun.s-
ttnoias que previene el art. 2.* 
del decreto de 12 de Junio de 
18?3, inserto en la GaceU del 
14 del miiino, y q'ae-deseen to-
tuar 'pár te eii la coiivoeatoria que 
Labra de verifloar-'e en esta uapi-
tal el dia 1." de Satiembre próxi 
U J U . deberán presentar sus so l i 
citudes documentadas un esta U¡-
"reocion gréneral ántes del 20 de 
'Agosto anterior. 

Madrid 15 de de Julio.de 1875. 
sstíl Director general interino, 
Antonio López de Ochoa. 

(tíícp.u M 9 Julio ) 
MINISTISRIO DE I A GUERRA.. 

C I R C U L A R O E N E R A L . 

Excrao. Sr.: Ha lliunailo la^leucinn 
(le S. M. el eicrsivu imiuerü in iu.ii 
VMII.IS que, iisli'ntúiiilo ul Uinínrme de\ 
rjércilu y puuietido de mauiliestii de-
l-clin risicus mas ó menos exagi-railus, 
iu)plui a» U caí ¡elael pública cou Uesiloro 
de ese iDisin» uüiforuie que »isteii, y 
cual ai tratjrüiulf pregcnur la ¡afrd 
liluil uacioiwl aule aquellas personas 
no m u y conuceilut as de lus prüclicas 
laiiilares y de las jusliSíadas recora-
peos-is que se cuucnleu a cuautus que 
<lau iiiuulizadus eu el semeio ilti las 
'atalas, , 

DeseusoS. Ü. ¿I B.iv (Q -I). G:) le' 
evitr uu tu s a c e á i v u escenas 'tle:' esta' 
natúiali'íí. y queriendo al propiii t ¡ em: 
pó iieuiustrar sus justas aspiVaciuu'es éa 
tailus los asiliitns- r f l n t i v u s • a l biiiiii 
u m n b r e derejército, SK h<i se: vidu re-
si i lm, iiit-M-iu S J . .iilii|il|ii iitr.is.ineili-
d • s mas eficaces acucca lie dichos. estru>L 
nio• lo !iguieiile: - . 
'. 1° LusNiípídieiites tát Jiíd-v 

oficiales é indiviiluiis dé tmpa, 'pro'.' 
bnuú la inutilidad iiili| 'iiriJi e l ) fun,' 
cien d e fman.t .por c i i n 9 " C U e n c i a dé' 
las btigas dW servicio, serán' prp.feri-
ilos y s» a d i v á r u n tiUn lo pasible eu 
las i i é c i n a s militaias para apreciar d e * 
l i i i i t i v a i i M i i l e y enn la ia|iiilrz que e l 
caso cxi^esi.li'iuei» derecUu á m ^ r e ^ 
sar Ü\I ui cuerpo. de- l u v a í i d ó s ; bieu 
euleniiiüi) q u u es IB den-clio h a d e filü-, 
ilaiae d e un mudo absututo eu lo que 
previeue el au 1 0 del re&lam'.intó'ví-' 
fteuW. del misini) ruerpo, sin darle in" 
terpretaoiimes ¡ij-nas a su Inliuauilario 
y levaQtido obji'tb. " " •' -

i.*- Las Autiirid.mes militares y los 
Jef̂ s de los cunrpiis rdeadiíran con lau 
chn esiueni, pero cou exquisita vigi
lancia a los iiiriWi.luns d » Iropa que 
por consecuencia de inilli idad adquiriila 
e n ei 'servicio de las arinas, c mva.-e 
ceneñi de herida ó enferiaed'Jil s * sepa* 
r e n dii las filas, eiiteriiudu>es 'bien dé 
los derechos que adquieren según los 
casos. ' 

3.* ' Los Jefes de los cuerpos cuiila-
rau de que los inútiles d e ¡os' su\os 
respectivos'̂ ocen de los beneficios á 
que les da derecho la Rea orden n 9 de 
Junio d j 1868, i|U"dispone se 1-3 npli 
i)'ie lo ID imlaiio para los inutilizados 
en la campafia de Afiica en Reales (ir-
dnues de 19 de Mayo y SO d« delieip 
bre de ISiiO. réixr.lad.is en 2S de No» 
viemhrede 1869 y 17 de Mano de 
187Í. 

4 ' X los individuos de la clase de 
tropt á quienes se coüce -a licencia 
temporal como convalecientes se les 
abonara el viaj^pnr ferro-carril y cuen
ta del Estado, así como loa bagajes 
que necesitasen; cuyo último ¡;aslu y 
e: haner y pau coriespniniientes serán 
reclamados y abnuados por el cuerpo a 
que pertenezcan. 

¡i.» A todo iodivíluo decláralo 
inutii se le abonara uu mes de li.ib - r 
y pau por rasoii di: marcha para tras 
ladarseal pueblo ile su ualuralezi, vi,i-
}iado eu ferro-carril por cuenta del 
listado, y enlr.'t'anJusele cuando no 
el iiD|K>rte de ios bagajes uecesarius. 
Si tiene derecho á retiro; se le expeüiia. 
su pase eu ejpiclaciuu de ét m.ieu.lras 

. se instruye el oporti)i)0:expediente, no 
diudoséteids baji en su cuer))!) hasta 
que se fije su situación deti iilivaipara 
que siga cobrando con cargo a él en 
los meses sucesivos el haber y pan 

.córrespondieotes, ademas del socorro, 
que se lé entregó para la m ireha que 
siemprC'Sera extraordinario. Si no l i e ' 
neu derecho á retiro, Se les expedirá la 
licencia absnliií»; aiinlainloles en unii 
y Airo caso en'el pasé ó licencia los so
corros y auxilio de marclia"que reciban 
del cuerpo. 

6 ° A l o s individuos de tropa 
que por pérdida total de la vista ó un 
mieiubro en acción de guerra ó en ope
raciones de campada se hallen cota, 
prendidos en el art. i'.0 de la lfy de 8 
de Julio de 18(30, se les harán los 
mismos abonos hisú,el día que sean 
baja en el ejércilo e iii^reseu eü el cuar-
'el 'di! Inválidos, ,' : ;, 

1 •' lliér-trna pjr.naneieaii lo» qué 
están p-'ndiehtés de' retiro ó ingreso en 
1 ivaddos eu tai situación, cuidarán las 
auloridades miliiares, y éu su defecto 
las civiles, de que jusulíquen todos los 
m 'ses y de socorrerlos con el haber y 
pnii correspondiente . con caigo a su 
cuerpo. A este cargo se uniré el jus
tificante de revista y copia del piaa 
porte, consignando en el origina^ que 
ha pasado aquella y que. esta socorrido 
Insta fin dei mes e l individuo, 

8. * Estos cargo» serán abonados sin 
demora por los cuerpos, los que con el 
(uslificinte y ciipia del pasaporte recia , 
mnriu en extracto su iiopoite para 
reintegro de la C Ja. 

9. * Cuando alguna autoridad civil 
haya faci itado socorro por el coocepte 
que expresa el art 7.", y tenga diti 
cuitad para que se té reintegre el cuer
po, presentara el cargo ó cargos a ia 
Autoridad mi itar de la provincia; y 
enterada esta de que llenan los requi
sitos expresados, abonará su importe. 
Si no tiene medui de hacerlo, dispon
drá que lo satisfaga la Clji de un cuer-
p > de los de la guarnición, procurando 
que sea de ta mism* arma si es posible, 
y cou Cargo al del causante. 

10. Los individuos consultados pa
ra ingreso eu el cuerpo de Inválidos se 
raurcoii arregloalart, i °del regiamen 
ta ne este cuerpo, a solicitud propia y 
juicio del Capitán general respectivo, 
agregados a este establecimieulo con 
destino a la Sección de Inútiles agre-
gafos, y miéutras permaneican en ella 
recibirán diariamente por socorro el 
haber, pan y uteusiliu que determina 
el referido art. 4." 

U . La Autoridad militar del punto 

denle residan los individuos de Ir upa 
declarados inútiles cuidaran de hacer 
constar al recibírsela orden de retiro 
ó ingreso en Inválidos de cualquiera de 
ellos el dia que entran en el goce da 
este derecho y dejan de pertenecer al 
ejército. 

IS. Las Autoridades militares de 
tendrán a cuantos inutilizados encuen
tren sus agentes imp.orando la caridad 
pública, tomando las disposicioués qua 
procedín Según que el bicho reconoz
ca por origen descuido por parte de lo» 
encariñados de socorrerles, si realmen
te tienen derecho a ello, ó una suposi
ción del detenido para convertirla cu 
provecho propio. 

13 En el primer caso el Capitán 
general del distrito suspenderá en su 
empleo al Jefe ú oficial que resil le 
responsable eu cuanto teuga pruebas del 
h'clio, dando inmediata cuenta á este 
Miaisterio. Bu el sagbad'o se pondri 
el detenido i disposición de l,-i.-liit'> 
ridinl civil para tus efectos que pro
cedan. 

0*\ reconocido celo'Je V. E. espero 
el mejor resultado para conseguir que 
desaparezca rápidamente el mal que 
motiva esta circu'ar, en lo cual esta 
interésa lo el honor del unirorm-j y el 
crédito del ejéicilo. 

De lUi! orden lo diiro i V, E. pira 
su ennonim ento y denas efectos. Dio* 
¡tuarieiiV I ! . inuch» años. Madrid 
6 de Julio de 1S7S.—Primo de Rive
ra, —íieíl'ir — • 

ÜOBIKllXO ÜK ~ m ) V t N ü l \ . 

Lista de las personas que ha
biendo pertenecido a Comités á-
Juntas carlistas se hair presmta-
do hasta el dia 21 del actuil eu 
este Gobierno, y reconocido y 
prestado su adhesión al Rey Doi» 
Alfonso X f l y su Gobierno. 

León. 
D. Vicente Diez Citnseco.. 

Jum áanchez . 
Agustín b'éniandez. 
Rutino BartUe. 
Gregorio He Lrfon. 
Venaneio Bintam-inte. 
Pablo Fernandez. 
Agupito Rodri.-uez. 
José Lázaro. 
Lesmes Sancbez de Castra.. 

Aslorga. 
D. Domingo García. 

Manuel Pastor. 

http://Julio.de


I ) . Isidoro Fernandez. 
Agustín Miguelez. 
Pascual de la Mata. 
¡Manuel Rubio. 
Manuel .Santos Prieto. 
Tomás Rubio. 
Pablo Alva'ez. 
Joaquín Aivarez. 
Domingo Fidalgo. 
Domingo Andrés. 
José ilartinez Uailina. 

Salia/jun. 
D. Florencio buro 

Üitnisio Calderón, 
Cecilio Baca. 
Claudio Fernandez. 
Santos Galán. 
Galo Cossio. 
Matías Sierra. 
Miguel Gregorio Canseoo. 
Tomás Serrano. 

fiiaíio. 
1). Antonio Balbuona. 

Manuel Aivarez, 
Cruz Balbuena. 

Villamuñon. 
D. Pedro Montero Ordás. 

Isidoro González. 
Tomás Domínguez. 
Saivador Merino. 
Indalecio Rodríguez, 
Vicente Vaidés. 

'Valencia fíe ü. Juan. 
Y). Donato Lumbrerat?, 

Pedro Berjon, 
Tomás Garrido. 
Lucas Fraueisco CabaSas. 
Domingo Gárciu. 
ü a r t i n Martine:!. 
Slanuel González. 
Lucas Francisco García, 

Valicrus. 
I ) . Ignacio Casado. 

Cipriano Pérez. 
Manuel Vázquez. 
Julián Ovejero. 
Lucas Diez. 
Pío Estébanez. 
Agustiu Quijada. 
Facundo Ovejero. 

Vu¡ de 4f. Lorenzo. 
I ) . Josó Cordero. 

Celestino Foijó. 
Francisco Quintana. 
DcHningo Quintana. 
Üoiiiingo (ialiego. 

Vüíacc. 
I ) . Miguel Cubillas. 

.Mosimino Marcos. 
Vicente Cubillas, 
Antonio Montiol. 
Martin Borras. 

Armunia. 
I ) . José Páramo, 

tíantia^o Aivarez. 
Gregorio Aivarez. 
Marceio Aivarez. 
Josa Alvare?.. 
Gabriel Aivarez, 
José Campomaues. 

Coa. 
D. Gregorio Andrés. 

Lucas Ramos. 
Manuel Bueno. 

D. Francisco García. 
Pablo Novoa. 
Ignacio Revuelta. 
Asa brosio Fernandez. 
Matías Juan; 
Aquilino Bravo. ' 

Castilfalé. 
D. Vicente del Palacio. 

Froilan Ruano. 
Martin del Valle. 
Justo García,. 
Gregorio da la Vega. 
Antonio Merino. 

Cebanico. 
D. Ramón Tegerina. 

Inocencio. García Reyero. 
Fí l ipe Fernandez. 
Mariano Turienzo. 
Pablo Rodríguez. 
Juan Ramos. ' 

S. Andrés del Rabanedo. 
D. Leandro 'frebajo 

Matías Domínguez. 
Froilan Aivarez. 
Simón García. ' 

Mansilla de las ilutas. 
D. Pablo de la Hera. 

Manuel Ruiz. 
Teodosio Carrion. 
Juan Antonio Mata. 
Antonio Boada. 

Sía. Marina del Hey. 
D. Manuel Franco. 

Celedonio Sánchez. 
Salustiano Hidalgo. 

Cebrones del ¡lio. 
O. Juan Garoia. 

Anacleto Aivarez. 
Josó González. 
Lorenzo Garoia. 
Roque Garuia. 
Francisco Rodríguez. 

G'iiseniíos de los Oteros. 

D. Antonio Bardal. 
Francisco Rodríguez. 
Antonio Ruano; 
Fernando Pastrana. 
Bonito üiez. 

6'aíomoii. 
D. Juan Fernandez, 

Pedro Alonso. 
Benavides. . 

D. Francisco Sabugo. 
Antonio Casanova. 
Inocencio Puente. 
Fernando Pérez. 
Rafael Martos. 

También se presentó la Junta 
Caldlico-moiiárquica de Lillo y 
D. José Correa Miixtraflez, Cate
drático de la Universidad de V a -
Uadolid, con residencia acciden
tal en esta capital. 

León '¿'¿ de Julio de 1875.— 
El Gobernador, Francisco de 
liultánovc. 

i los Sres. Alcaldes*y-. Secreta
rios con imponerles íasjtésjjs.nsa-
biiidades que- las inst'rudoióneS 
determinan, si hasta el dia da 
ayer ito presentaban en esta ofi
cina las repartimientos de la con
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería y matrículas de la 
industrial de! actual año econó
mico; son muy pocos los que han 
cumplido esta orden, desaten
diendo tan urgente é importante 
servicio; con la particularidad 
que los de mayor itnpsrbtacia y 
en los que cuentan con Secreta
rios de inteligencia y mas ele
mentos son los que se hallan en 
este caso. 

V. S. sabe que después de pre
sentarse dichos documentos, esta 
oficina tiene que practicar su 
esámen y otras operaciones i n 
dispensables para que la recau
dación por el Banco dé principio 
en 5 de Agosto; y si en un bre
vísimo plazo los Sres. Alcaldes 
no cumplen con este deber será 
imposible que la recaudación se 
haga en su época, ocasionando 
el grave perjuicio al Tesoro de' 
no tener recursos tan necesarios 
é indíspensiibles en las aotuales 
circunstancias. 

En tal situación, y aunque con 
sentimiento, ruego á V. 8. se 
digne imponer el máximum de 
la multa á los Sres. Alcaldes que 
en t i dia 28 de este mes no ha
yan entregado ó remitido á esta 
económica los expresados repar
timientos y matriculas. 

Sensible « s tener que apelar á 
medidas vejatorias, pero cuando 
se desobedecen avisos amistosos 
y se desatiende un servicio tan 
importante, deber nuestro es im
pedirlo é imponer el correctivo 
iiulispens-ible.» 

Eu su cousf-cuiMicin, y no pu'lienrlo 
este Gobiutiji) tiik-riir un main-ru¡IIÜUHLI 
que los Alcaides y Si-crctarios uuuum-
piun las órduuus ilt< lu Ailmimslriii-iou, 
U'S prevéalo qu'u ¿i ¡mi-a el dia 4 de 
Airuslo prúximu no bun eíilrugmlo las 
documutitos que iu mism;) lus roulumi, 
iuuurrirmi en «I inaxinmm üe la multa 
que dcleriniiia el arl. 175 de la ley mu
nicipal, que se IHI-Ú dVcttva por lus 
meiJios ciercitívns queest'iblece la ins» 
truccieii <)u 3 du Dicimnbre de ISti!); 
sin purjuiciij da projioiier ti la Supiiriu • 
tidad el nombrumii'nlo de Ddlegados 
especiales para la (orinaciou de repar-
limienlos y inat'ieulas. 

Leou 23 ile Julio ile 1875 - E l Go-
beruadur, Francisco da &hdtioue. 

/ocha, á las once do su mañana , 
una solicitud de registro pidiendo 
15 pertenencias .le la mina da 
cobre y otros metales llama
da Aurea, sita en término roa-
leugo del pueblo da Inicio, A y u n 
tamiento de Campo de la Lomba, 
parage llamado la Camperonu 
de arriba, y linda por todos aires 
con terreno común; hace la desig
nación de las citadas 15 pertenen
cias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una 
calicata- desde la que se t irará 
una visual á 20' y se halla el-
pra.io de Baltasar González, ve
cino de Inicio, desde cuyo pun
to se medirán en dirección 210' 
500 metros y se fijará la 1." es
taca; desde esta en dirección 320' 
100 metros la 2.'; desde esta eu di
rección 50* 500 metros la 3.'; 
desde esta en direecion'140" 300 
metros la 4.'; desde esta en di
rección 210° 500 metros .la 5.', y 
desde esta, en. dirección 320' 200 
metros y se llegará á la 1." esta-. 
ca, quedando asi cerrado el per i -
metro de las pertenencias solí-
citailas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiim'i r . i i l i -
zado el depósito provónidn per 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de e^,) día' 
la presente solicitud, sin perjui
cio do tercero; lo qiie se ámincia 
por medio del presont-) para q in 
en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto,-puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho at 
todo ó parte del terreno solicitado 
según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. -

León (3 de Julio de 1875.— 
Francisco de Ecliánove. 

Circular.=Núm. 13. 
El Sr. Jefe ecunómicu de esta f./o-

vincia, eu cnmunicaeioi) del dia de liuy, 
me dice lu siguieute: 

«A pesar de haber conminado 

. u i v t s . 
D. FRANCÍsCO Dli ECHAN'OVE, 

Gobernador cioil de osla pro
vincia. 
Hago sabor: que por D. Urbano 

do las Cuevas, como apoderado 
de D. Valentín S. Fombuena, 
y vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, calle de la Rúa, de 
edad de 44 ailos, profesión Pro
curador, Botado casado, se h» 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 5 del mes de la 

Hago saber: Que por D. José 
López Capellán, vecino de. Cár
menes, residente en el mismo, 
de edad de 02 años, profesión 
labrador, estado casado, se h.-i 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia once del raes de 
la-fecha, á las nueve,de su ma
ñana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de cobre y otros metales 
llamada Felipa, sita en iérinino 
común del pueblo de Velílla, 
Ayuntamiento de Kodiezmo, pa
rage llamado l'eña de Aguila, y 
linda N . camino que conduce de 
Cármenes á Villainanin, S. pico 
alto do Pineda, U. canto do los 
Carriles, O. gollon del . monte; 
hace la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forra-i 
siguiente: se tendrá por punto 
de partida una calicata situada 
50 metros próximamente al S. 
do la fuente la Sesma, y desda 
dicho punto de partida se medi
rán N . 50 metros, S. 250, lí. 
200 y O. 200, cerrando el reo-
tangulo de las 12 perteuaacias 
solicitadas. 



Y no halúendo lieciio constar 
este interéSrtdo que tbnu roali-
zado el depósito prsvenidü por 
la ley, ha admitido eondiuional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se utumuia 
por medio del presente para qua 
«n el término de sasenta dias 
contados desde la fuo.Ua de esto 
•edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parta Jel terreno solici
tado, según previene el articulo 
24 de la ley de minería vigente. 

León 12 de Julio de 137».— 
Francisco ¡le Ecltánove. 

Hago saber: Que por D. Fede
rico Mora, vecino de Oviedo, re
sidente en el mismo, de edad de 
48 aflos, se lia presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en .el dia 12 
del mes de la fecha, á la una y 
uuarto de su tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 12 perte. 
jiencias de la mina de hierro lla
mada Sífl. Teresa, sita en térmi
no común de los pueblos de Tr i íe -
bano y Viilasecino, Ayuntamien
to de La Majúa, parage llamado 
Las.Quemadas, y linda N . peña 
del'alto del Pando, S. camino 
real, IS. rio de (Jrugo y O. ca
mino real y peiia de las cigüe-
il'as; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en lafor-
ma siguiente: se tendrá por pun-
to de partida una calicata abier
ta en el sitio de las Quemadas; 
desde cuyo punto se medirán al 
N . 20 metros, al á . 80, al ii'. 
400 y al O. 800, formando así 
rectángulo de 1.200 metros de 
largo por 100 de ancho. 

V habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realizado 
el depósito provenido por la ley. 
he admitido definitivamonto ppr 
decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de terce
ro; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el tór-
naino de • sosenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en esto Gobier
no sus oposiciones los que se con-
«ideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solieitado, se
gún previene el articulo 24 do 
la ley de minería vigente. 

León 13 de Julio do 1875.— 
Frnncisc» de Ecliámve. 

ÍI p R i m ¡ m 

Sesión de 3 Junio de 1875. 
ra£*lbENCU UBI. St.ÑOK AlUlI t iüaü. 

Abierta la sesión á las diez, con 
asistencia de los Sres. Alonso Vallojo, 
y Mala, Tué leída el acta de la ante 
i'ior que quedó aprobada. 

Vista la reclamación segunda vez 
producida por 0 Manuel Ai niandaus, 
iannacéutico titular de Valderas, para 
que se obligue al AyunUuniento á sa
tisfacerle i .ü ' i rs. que se le adeu 

dan por suministro do medicinas á 
los enfermos pobres; y coasideraudo 
que sobre no existir crédito alguno 
consignado al electo en el presupues
to municipal, el suministro de quese 
trata se hizo al Hospital de la villa, 
establecimiento privado; cunsídurau 
do que resuelta ncgativainnnte la re
clamación en sesión de 1S de Enero 
último, carece la Comisión de facul
tades para alterar, suspender 6 miidi-
ficar el acuerdo de la que la precedió, 
quedó acordado estar á lo resuello, 
pudiendo el interesado utilizar el re. 
curso establecido en el articulo 102 
de la ley municipal si considera que 
el Ayuntamiento es el. deudor, ó in 
tci'p'oncr la oportuna demanda contra 
el hospital cu el casu de que este sea 
el inmediata'mente ubligado á satisfa -
ccrle su crédito 

No debiendo la Comisión provin
cial resolver las consultas que se la 
dirijan en asuntos de la esclusiva com 
peteticia de los Ayuntamientos poi
que en otro caso preguígaría los re
cursos de alzada que pudieran produ
cirse, sé acordó decir al Alcalde de 
Matadeon que el Ayunlainioato ea uso 
de sus facultades resuelva lo que es -
time oportuno respecto á la cobranza 
de los descubiertos, debiendo sin em
bargo tener presente que las Reales 
órdenes y resoluciones de l de Agos
to de 1872, 22 de Noviembre y 2 de 
Diciembre de 1873, 11 de Febrero y 
26 de Enero de 187i y la de 31 de 
Marzo último, declaran terminante 
que es obligación del Ayuntamiento 
en ejercicio la realización do los des • 
cubiertos que dejaran sus nnlecesures 
y determinar los casos y personas en 
que pueden concurrir en rospousa 
bilidad. 

Pudiendo con arreglo á las dispo
siciones civiles y canónicas vigente 
contraer matrimonio' la muger á la 
edad de doce años, y no encontrando 
motivo apesar de informado por el 
Director del Hospicio de Astorga, pa
ra que deje de accederse á los'deseós 
de la expósita Mauricia Mercedes 
Blanco, de 15 años de edad, seacur-
•dó conceder ¡i Mcliton l'ercz Claro, 
vecino de Oliegos la licencia que so 
licita para casarse con dicha expósita 

Accediendo á lo solicitado por Jus
to Cepedaiio Cepedano, de Viforcos, 
Antonio Martínez Moran, de Manja 
rin y Podro Cepedano, de Vil'orcos 
se «contó conceder á las expósitas de 
Astorga Filomena, Petra Paula y María 
Antonia B anco, las correspondientes 
licencias para contraer malriinonio 
respectivamente con aiiuellus, do 
hiendo entregarse á la primera la do
te que le fué otorgada por la Diputa
ción tan luego como presente la par
tida de haberse casado. 

Acreditados por Pedro Fernandez, 
de Cimanes del Tejar, y Miguel Lla-
m izares, de Vegas del dondado, los 
requisitos de reglamento, se acordó 
concederles el socorro que piden pa
ra atender á la lactancia de sus hijos. 

Itesultando justificado que Abdun 
Montaña Presa, vecino de Valderas, 
se halla padeciendo una enagcuaeiou 
mental de carácter furioso, y que cu 
ino pobre nu puede reintegrar ui en 
todo ui en parte las estancias ([tío 
cause, se acordó recogerle por cuenta 
de los fondos provinciales en el Ma 
nicomio de Valladolid. remitiendo el 
expediente al establecimiento 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas durante el mes 
de Mayo próximo pasado por acogi
dos provinciales cu el Hospital y Asi-

3 -
lo de León y Manicomio de V dladoüd. , 

No habiendo méritos para prorogar 
el socorro de lactancia concedido á 
Josefa Fernandez, vecina de esta ciu
dad, se acordó desestimar la instan 
cía que presenta solicitando dicha 
gracia. 

Careciendo de crédito el presupues 
to vigente para satisfacer la gr-itifi 
cacion de los talladores que iiitervi-
uieroii en la última quinta, se acordó 
expedir con cargo al capítulo de im 
previstos el libramiento de 217 pese
tas 50 céntimos á que asciende dicha 
obligación 

De eoníormidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó oliciar 
al Sr. Jefe económico de la provincia 
para que admita á 0 Valenlin Orliz 
llamos la lianza que presenta para 
garantir el cargo de Administrador 
déla Casa Cuna de Ponferrada, en 
cinco obligaciones de ferro-carriles 
a J O D pesetas cada una. 

En vista de la eucnta de bagagos, 
rcuiilida por el Alcalde de Viilagaton, 
suministrados por Felipe Lumbreras 
en el cantón de Brañuelas y Manza
nal, la cual arroja un débito contra 
el coiuralisia I) Santiago lieuavides, 
por diferentes ejercicios económicos, 
de Slili pesetas 88 cciitimos, se acor 
dó: 1." Proponer al último que si ac
cede á que se satisfaga por la caja 
provincial de los fondos que se le 
adeudan por el cantón de iirañuelas 
este año económico á tí. Felipe Lum
breras 5:1 pesetas 84 céntimos, pues 
de negarse á ello, procederá i-I Alcal 
de de Viilagaton ejecutoriamente 
coaira él según previene la condición 
12 del pliego de subasta; y 2.» Que 
so tn imliestc al Lumbreras que no le 
corresponde percibir mas que la ex 
presada cantidad, y que si se creo 
con derecho á que el Banavides le sa
tisfaga los atrasos, puede reclamarlos 
por medio de los Tribauales ordi 
narios. i " 

Itesultanilo de la doble subasta en 
Astorga para el suministro de los ar
tículos do coiioumos del Eslabloci • 
miento en el próximo año económico, 
([lie solo la proposición de! tocino fué 
mejorada por Jlaria Nistal, de aquella 
veciiulail, se acordó adjudicar á esta 
el suministro de dicho articulo al 
precio de una peseta 34 céntimos ki 
lógramo, haciéndolo dclinitivamcnlo 
de los demás á los individuos que co 
mo mejores postores se les adjudica
ron provisionalmente en sesión de 
1." del actual. 

Quedó cnteraUa la Comisión do la 
comunicación del Director del Hospi
cio de Astorga dando las esplicacio-
nes que se le pidieron respecto de la 
diferencia observada en el número de 
acogidos al ser visitado el eslableci-
mie'uto por el Sr. Vicepresidente de 
esta Corporación, y manilestaudo los 
medios que pueden emplearse para 
la ventilación de las enlermenas y 
dormitorios. , - i 

llesullando que los expósitos de la 
Casa Cuna de Ponlorrada E^telnn, 
Pablo, José y Jovita, números i.liiG, 
4.831), 8 527 y 5.957. se bailan en 
pódenle sus propias madres, quedó 
acordado darles de baja delinitiva en 
el establecimiento, debiendo exigirse 
á los interesados el reintegro de las 
estancias causadas, signilicando al 
Director de la Casa-Cuna, que espera 
de su reconocido celo continuará in
vestigando la existencia de los acogi
dos que su hallen en el caso expre 
sado. 

(Se continuará.) 

CAPITANIA CEMEBAt 

DE CASTILLA LA V I E J A . 

E. ¡II. 

Exorno. Sr.: Con esta fecha 38 
ha espedido el Rea! Decreto si . 
gu íen te : 

• Deseando dar >umi. pruetu de 
¡a consideración que Me merecen 
los beneméritos Jetes y-OQciales 
que, habiendo consagrado, ia ma
yor parte de su vida al servicio 
de la Patria, se haa hechoacraedo. 
res al cumplir 40 aítos de intuíi-
culados servicios en' la clase da 
Oficial ñ la honrosa condecoran • 
cíon, en su segundo grado, de l . 
lleal y militar Orden dó.S. Hcir-
menegildo, digna por su s ígn ia . 
cacion do ciertas preeminencias 
para los que con su Bimdnitn. 
valor, constancia, ab.iegacion y 
lealtad, han adquirido al il-jró, 
cho de ostentar el más acrisola" 
do etnbleiaa de honor, que si in. 
boliza la su tifa de todas las vi r 
tudes militaros; y proponiéndo
me devolver á la Orden el brillo 
y uxpleudor que nunca debió ¡al 
tarle dentro de la justicia, dando 
á su U-iglamínto la- coiisistonuía 
necesaria para, que ante lo Jn-
Ihxible de sus prescripciones, 
quede garantida !a Itíy de toda, 
agresión exterior, encaminada á 
modificar el derecho; Vengo ea 
deoivtar, de coiiformid'id con lo 
propuesto por Ui Ministro ile la 
Guerra, y de acuerdo con o! Pon-
sejo do Ministros, lo siguiente: 

Articulo único.='Jo!icedo el 
grado de Coronel para el liso do 
divisa, revistas y dem is ofjotos, 
asi civiles como militares, mién-
tras perm inezcau retirados, n to
dos los Jefes y Olicialesque ostéa 
en ilieh.i situación ó eíi lo •sucesi
vo pasasen á ella, siempre que a l 
separarse de las filas estuvieran 
en posesión de la placa de la Real 
y militar Orden de -á. Herme
negildo, ó que sin estar acorda
da la concesión de la-mismi, tu
vieran el derecho regl-iunnurio 
para obtenerla cuando se les de
claró su baja definitiva en e l 
líjóreito. 

' Dado en Palacio á 20 de Junio 
de 187j. = ALl''ONr-;0: = EI M i 
nistro do la Guerra, Fernando 
Primo do Uivei'a. = Lo que de Real 
orden di-jo A V. U.. para su co
nocimiento y demás efectos.= 
Dios guarde a V. E. muchos añ >s. 
Madrid 21) de Junio de 1874.= 
Primo de iiivera.» 

Lo traslado á V. E. para el 
suyo y domas fines. Dios gu irda 
á V. E. muchos aílos. Valladolid 
6 de Julio de 1875. = D. O .deá . E. 
= 131 Coronel Jefe de 13. M., Félix 
Jones. 

Excmo. Sr. Brijadior Gober
nador militar de León. 



O F i i m s _ D E H A C I E N D A . 

. ^ B M I K I S T n A C I O N VCONHUICA DE U 

PROVINCIA DE LEON 

Gonc'aye hi rebtcion de loscom-
. pradores da Bienes Nacionales 

cuyos plazos vencen en el mes 
de Julio. 

Bione* del Clero. 

Número y nombras. 

3639 D. Leonardo Alonso. 
3642 B e r i i H r d i n o Cansero. 
S ' i i a Tirso Tunado Luruf^). 
3611 Aulouio FHÍUIIUII^ Franco. 
3845 PeilroOjicia. 
3846 E! mismo. 
3547 Mari» Saúles Fernamlez Je las 

H-rn. 
3648 La misma. 
3649 La misma. 
3850 La misma. 
ÍIBiil La mUiua. 
36"i2 Anselmo Villar, 
3853 Juau Gutient-z. 
3654 Pedro S»l>ugo. 
3655 Migúel Aner. 
3856 Lucas Roilriguez. 
3857 Juan Quiüoues. 
3658 El ini>mo. 
3659 Norverta Casjilo Paniaíjua. 
366U Pablo González. 
3661 P J S C U J I Alvarez. 
3662 Vicente Aller. 
3683 Vicente GouZüIez, 
366i Mana Sanios de las Heras. 
3665 La misma. 
3666 l.a misma. 
3667 Jnsé Ampudia. 
3668 Jacinto Torul. 
3669 Cándido Santos y compañeros. 
3670 Simón Prieto Mártioez. 
3671 Simón Prinlo FeruaDdeü. 
3672 Juan Paslraua. 
3673 Gregorio Rmbujo. 
3674 Pedro Poramio. 
3675 Manuel Pastor. 
3676 (Jerónimo Bermejo 
3677 Isidoro Merino. 
3678 El mismo. 
3679 Rnman Garrido. 
3680 José González, 
3681 Felipe Itarrieulos. 
3682 Ignacio Pérez. 
3683 Sebn.stian Rodríguez. 
3684 José Giuci.i Nava. 
3685 José Uuminguez. 
3688 Pedió Campano. 
4426 Nicolás de la Huerga. 
4427 Sanliajo Manrique 
4428 Feruaa lo Dotas. 
4429 Tnribio Bolas 
H:IU Barlvlomé Botas. 
44:U Pedro Finando Abello. 
4132 Pascual Pallarés 
4131 José Antonio Bolas. 
• i l3 i Grfirnrio Aros. 
4438 Gnbriel González. 
4437 N"niasiii Pérez. 
4438 Bujteuiu Barcia. 
i UÍS Kriincisco de la Cuest,!. 
i 14(1 Antonio Fnrnaudez Franco, 
l i l i Sjutiagn O. das. 
li i lf t Aianasio- Alvnrez. 
4511 Tomás Ttirienzo. 
4512 Prudencio García. 
4513 Isidoro .Mermo. 
4514 Sauliago Munovel. 
4515 Isiiloro M.irlinez. 
13Id Martin Fmigta. . 
1517 AndróiCaberio, 
4518 Benito Aivarez. 
4519 Viwnte é Isidoro Di z. 
4520 Francisco iuarez Tegeiro. 
4621 Antonio Alonso. 
462% Ramón G, Pu â Sainulia, 

4623 D. Felipe Abeíta y Abad. 
4804 Benito M.iiliiiiz. 
4982 Domingo Ri'guera. 
4983 . Diego Atenas 
4985 José Cadóruijja Purcdes, 
4986 Nicolás F. iiiand('z, 
4987 SJUIÍIIJÍO Benaviílrs. 
4988 Valeiilin Vclauslegui. 
l'JSí) Ei misinn 
4900 H ta I Paz Rirragon. 
4991 llanion Cnln ro. 
4993 tliliito Kscobir. 
5138 P»'dro Santos Camoi'lo. 
5798 Francisco Gonzinrz. 
5799 Máximo Alonso de Prado. 
3891 Manuel Fernaiidra. 
H802 Hall.isarTo. l inio. 

SOpor 100 de Propios. 
571 U Lucas d - la l^ie.-l,.. 
585 Manuel Alvarez. 
597 Agus'io A I O O S D . 

(>I4 Elias Pelara Alvarez. 
615 Joan Fcrnnmloz. 

*616 J U H U Rubio Ciisudo. 
659 Felipe Ki'íruera. 
660 Manuel Alonso. 
661 Fauslo liiipcia. 

80 por tOO do Propios. 
53» D Lucas (le la Iglesia. 
558 Manuel Alvarez. 
570 A-Mislin Alonso 
5S5 Euas Pelaez Alva'ez. 
586 Juan Fernanne». 
587 Juan Rubio Casado. 
629 Felipe Reguera. 
630 Manuel Alonso. 
631 Fauslo García. 

Benettoeucla posterior. 
650 0. Rnmaald* Cabezudo. 

67 Kl concejo. 
113 Antonio Soare?. 
114 Ignacio Valcarce. 
115 Melchor DoraingtU'z 
116 Santiago López. 
117 Baltasar Benavides. 
118 Felipe Rodríguez, 
119 Gabriel González y compañeros, 
168 Laureano Diez Valcarce. 
169 El mismo. 
170 Manuel Carrete. 
208 JosiS Reguera y compañeros. 

León 26 de Junio de 1875.— 
El Jefe de la Aiiministraoioa 
económica, José C. blscolmr. 

A.YÜNTAMÍIÍÑTOS. 

Alculdiii cmslitucional de 
Villabráz. 

Se hal'a vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo 
anual de cien pesetas, pegadas 
por trimestres de los fondos mu
nicipales para la asistencia fa-
cullativa de cuatro familias po
bres que existen en el Ayunta
miento: dicha plaza se proveerá 
hasta el 50 de Junio próximo 
ile 1876; se admiten solicitu
des en esta AicnlOia por término 
de doce dins á contar desde la 
inserción de este en el Boletín 
oiicial. 

Villabráz y Julio 17 de 1S75. 
— E l Alcalde, José Merino — 
Candido Barrientos, Secretario. 

Alcaldia consliUicioiutl de 
Malttdeon.. 

Se halla vacante los pía»» de: 

facultativo municipal de esle 
distrito, doliidu con 125 pese
tas anuales, cobradas por tri
mestres veucHit.i ;¡tí lo< fondos 
m'uiiicipalus: en su consecuen
cia se convoca» aspinuites ¡i )(¡ 
mism i , paca qu'- en el ténnino 
de 50 ilius ilirijaii sus solicitu
des a osla Alciildiu. pues pasado 
dicho plazo se pcocediir» a su 
provisión cu coiifurinidail coa 
lo prtiuepluuilo un el ücyl.nlien
to ile í í í de Octubre de 1873. 

.Mnlailenn 1S de Julio de 
•187b. — Víctor Lozmo. 

Por los Ayuntainiontos que ¡i 
ciiiitinuaciou se expresan se anun 
cia hallarse terminado el re par 
timieuto de la contribución ter
ritorial dul corriente afio econd-
mico de 1875-7(5, y expuosto al 
público en las Secretarias de los 
mismos por el término improro-
iTable do 8 dias. á Bu de que los 
contribuyentes pasen a eiiter irse 
de las cuotas que les han corres
pondido en conformidad a la r i 
queza que tienen amillarada. 

Bercianos del Páramo. 
Cimanes del Tejar. 
Murías de Paredes. 
Santovenia de la Váldoncina. 
S. Millan de Ins Oaballeros. 

JUZGADOS. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez (le primera 
inslancia de PonferraJa y su partido 
Por el presente cito, llamo 

y emplazo á Francisco Rodrí
guez (a) Picón, domioiliudo en 
esta villa y ausente de ella ha 
poco tiempo con dirección á 
Castilla la Vieja, á fin de que 
dentro del término de nueve 
dins á contar desde la publica
ción de este en la Gaceta y Bo
letín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le 
resultan en causa formada so
bre perlurbEcion del culto ca
tólico, con la prevención que 
de no verificarlo en el expresado 
término le pararan los perjuicios 
consiguientes. 

Y en nombre de S. M.el Key 
(q. L). g.) se interesa á los se
ñores Jueces y demás uutori-
dade* en cuya jurisdicción se 
encuentre el referido Francisco 
liodi iguez, su conducción á esta 
villa. 

Dado en Poiiferrnd» á pri
mero de Julio de 1875.—Pa
blan Gil Pérez.—El actuario, 
Cipriano Campillo. 

D. Francisco Vicente Escolino,. Juez 
de primera inslancia de Leou y su 
partido. 
Por el presente encargo á to

das las autoridades, Guardia ci
vil y funcionarios de la policía 

jtidicifl, procedan con todo el 
celo á la busca y captura d«l 
lillas Fernán I r z , cuyas señas 
se iiinitar.'iii al li iat, que se cree 
sea naturnl de u 'O de las pue
blos de esla provincia; cuyo su-
geto salió de In cárcel de Cace
ras donde estuvo como dete
nido, y se diui: ha venido pin a 
su p,iíssobre el ó 30de J u 
nio último, poniéndole caso de 
ser habido á disposición del 
Juzgado donde fuese capturad* 
para retnitir'e ai de Ciceres con 
las seguridades convenientes ,. 
ocup índole cu unas ropas se lo 
encontrasen; pues así lo tengo 
acordado al aceptar un exhor
to procedente de diulto Juzga
do de Caceras, donde se ms-
Iruye cansa criminal sobre ha 
llazgo del cudáv./r de un hom
bre, muerti) v olentaiuente en 
el sitio llama.lo lljgato de la 
casi de piola. 

Dado en Lamí y Julio l a de 
1873 Lie Francisco Vicente 
Escolauo. —Por uiindado de 
S S/ía., Martin Lorenziua. 

SKÍÍIS DE ELIAS FKRNAND&Z. 

Estatura regular, pelo rubio,, 
color bliioco. no tiene barba; 
vestía blu^a azul con cuadros, 
pantalón de lela azul de ve
ra no. 

ANUNCIOS OKlClALBS. 

Oisíi'id) tiiiiumiturio de Oviedo. 
Dirección giMî .i-al de I-iislroccion pú-

blico.^rNegociado de Uoive i s ídules .^s1 
Anuncio.—Se liallun Vüi,a ales' las cáleilras 
siguientes: 

En la üiiiversnlad de Madrid la de T e o 
ría iiríiclica di los procedimientos juilicia--
tes y Pr.icuc!) fnrcu;?, dotadt. con el sueldo' 
anunl do i.01)11 pescus; la de Iiistlluuiones 
de H.iciendii imnin* de Ks[i:iñ;i, een Ídem; 
lá do Derecho jiolitico de lov (jrincifalesEs
tallos, Derecti crciiniil y Le^islccion de-
Adiiuiiiis-de los iiuelilo* con quienes. E s 
paña lieno más frecuenles relacionas co-
nierctalHS, culi iileiii,.y uiid de tus de Grie
go, con idetn. 

Bu In de Oviedo la de Historia, y E l c -
menios de nereclio civil español, coinim 
y fóritl, con o 0DD pesetas, y la de Histo
ria y lüieineiitos de Uurectio roiniino, con 
Ídem. 

'Án lu do Suiitiago la de Fiirmucía q i i -
micrt orgánica, con 5 000 pesetas, y lu de 
Ainpliticiun do Dereclio civil y Códigos 
españoles , con idetn. 

E n la do Kurcelona la de Ciimplemetro 
de Algebra, Geuineina y Trlgonoir.elria 
reciilmea y esférica y (¿eoáietna analitica 
d'e dos y tres dimoiisloties, con o.OüO pe-
setiis. 

Los aspirantes pres-uitarán sos- solicim -
des en la Oirecciou. general de Instrucción 
imblica, acompañadas de los documentos 
que acredilen su apliiud legal, de una r»-
laciou justificada de sus inóruos y seivicios 
y de-un programa de la asignatura, divi
dido en lecciones, y precedido.del razon:i-
niicmo que se crea necesario- pora dar á 
conocer en tornia liMVe y sencilla las-veo-
lajas del plan y del uióiodO' de en-eñauz:! 
que en el oiisiuo se propone.. 

Madrid 28 de Jumo de 1873 — f ¡ l l 1 ¡ -
rector general,. Joaqoui' M.ddonadoi —Se
ñor t lcclor de la Uoiversirlad- de üviedoi 
— E s copia.—121 Rector., beoo Salmean. 

Imp. de José ( i . ttedoudo. L a K l u a t i a , . ' -


